ACUERDO No. 005
(24 DE FEBRERO DE 2011)

POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL Y APROPIACIONES DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE DUITAMA, VIGENCIA FISCAL 2011
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA
en uso de sus facultades legales, constitucionales y
CONSIDERANDO:
1. Que según el Artículo 87 del Acuerdo 053 de diciembre 09 de 2009, el Gobierno Municipal, presentará al Concejo Municipal Proyectos de Acuerdo sobre traslados y créditos adicionales al Presupuesto General del municipio, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión.
2. Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 001 del 27 enero de 2009, se autorizó al señor Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Municipales No Domiciliarios de Duitama "ESDU", para realizar los trámites tendientes a enajenar un bien inmueble ubicado en la dirección Avenida Circunvalar entre calles 10 y 11, de propiedad de "ESDU".
3. Que en el citado Acuerdo de Junta Directiva, también se autoriza al señor Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Municipales No Domiciliarios de Duitama "ESDU", para que una vez enajene los bienes inmuebles descritos, los recursos percibidos se destinen para que la Empresa participe en las sociedades de Economía Mixta Central de Abastos,  Central de Pasajeros y para la compra de un lote de terreno con destino al proyecto de la Plaza de Ferias; proyectos planteados en el Plan de Desarrollo 2008-2011 "Duitama, Ciudad Digna Para Todos".                 
4. Que el predio ubicado en la Avenida Circunvalar entre calles 10 y 11, fue enajenado en la suma de Dos Mil Quinientos Doce Millones Ciento Catorce Mil Pesos ($2.512.114.000.oo), según avalúo efectuado por CAMACOL.
5. Que teniendo en cuenta que los anteriores recursos incrementan la cuantía del presupuesto inicialmente aprobado de la Empresa de Servicios Públicos Municipales no Domiciliarios de Duitama "ESDU", se presenta la siguiente adición presupuestal.
6. Que existe certificación de la Tesorería de ESDU donde consta que los recursos provenientes de la venta del inmueble se encuentra en las cuentas de la empresa.
7. Que en mérito de lo anteriormente expuesto,
ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de Ingresos y Recursos de Capital del Municipio de Duitama, los ingresos de los establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales para la vigencia fiscal de 2011; Acuerdo 046 de diciembre 09 de 2.010; en la suma de DOS MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES CIENTO CATORCE MIL PESOS ($2.512.114.000.00) MONEDA LEGAL, según el siguiente detalle:
II. INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
ESDU LTDA.   





2.512.114.000,00
Recursos de Capital


2.512.114.000,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES


2.512.114.000,00
TOTAL ADICIÓN




2.512.114.000,00
ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el presupuesto para atender los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversiones del municipio de Duitama, Establecimientos Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, vigencia fiscal de 2011; Acuerdo 046 de diciembre 09 de 2.010; en la suma DOS MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES CIENTO CATORCE MIL PESOS ($2.512.114.000.oo) MONEDA LEGAL, según el siguiente detalle

II. EGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
ESDU LTDA 





2.512.114.000,00
Gastos de Funcionamiento e Inversión 
2.512.114.000,00
TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS  
2.512.114.000,00
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, EMPRESAS
INDUSTRIALES Y COMERCIALES
TOTAL ADICIÓN     




2.512.114.000,00
ARTICULO TERCERO: Enviar copia del presente Acuerdo a la Contraloría General de Boyacá, Oficina Jurídica del Departamento de Boyacá y a la Secretaría de Planeación Departamental.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su sanción y publicación por parte del Alcalde Municipal y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Duitama, a los veinticuatro (24) días del mes de Febrero de dos mil once (2011).
OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ

GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA

PRESIDENTE





PRIMER VICEPRESIDENTE
NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON

LUZ MIREYA PUERTO LARA

SEGUNDA VICEPRESIDENTA



SECRETARIA GENERAL
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